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Bogotá D.C. Febrero cinco (5) de dos mil veír-llcuatío (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

ANTECEDENTES

SHijHrHH- fcondiciona) ds la e,elución de la y|. prisión don,iclLra'̂ '"" "

'iii" !:rr
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Se lehan recooo. mj Us sig.

.nes de pena:

. Auto üel lá Cíe 'ifiDi.embre j., _ -^a,n,io 6Q.5d,as.

*Au ^TJ, 2022, red.mio 10 meses, 26,25 diaa.• Auto del 28 de septien^re def 2023, redimió 122.5 días.

Rama jutfjrtal
Cotisqo Sup.Tiordí>Ij|uJica(u,3

Repúhlim de Cijloroína

(^CorSa

• Aulo del 06 de febrero del 2024, redimió 30.5 días.

Para un tolal de pena redimida de 17 meses, 29,75 días,

híLtrssrsfr.'T¿x*septiembre del 2018, proceso desde el 19 de

do procesal arrojando et CUl dor-vaüo I1001-B1-O0-O0f)-2D18.00109.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

cotid^^rirT: Tm^ 'r.rmanifiesta, que ha cumplido mas de las 3/5 de ia°Lna'íí ^ V

' T-'siguientes fazonos: fundamento en las

=3=a™£~=~
f, la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes ae la nena

3. Que liemuestre ariaigo fam:l,ar ysoaal.

SH~5=—~,.-=:

SH~!~===
Adenwü na d<? iH^írar; en rinenlí. que ni ¿i-ii: ulri471 dHl • .-r j' - .^enal. roylan,enla q.,. la solic.luj devadr, r., i,| senüd r ,' • "'I®!'™'?
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. ,,. sprip I- -esuuuestos cara If P'oceüenciíi del

"" '̂rrT^rtanor- •'• In'ma ciÑ- "I ¡íhUicIid de 1:. pracprtenoia del r.v.^moinsrtutoNbertanol..,. •• • • ,,,, Hlem^ntos constitutivos de sus
es¿ Pl¿nan«nte sal^f.cho; segundo. Que t^dos los presupuestos se

d"c de otros análisis eimpona la negec.on de la l.bertad cond.oonal rogada.

Mm^ses í^ d'as, más el t.enpo redln^do de 17 meses, 29.75 d,as, nos arroja
unlotal cte cumptWa d® 82 mesw, 1S.75 días.

Asi las cosas para con^^eder la libertad condicional, se debe haber cumpMo f»ría^ del^nde^ado las tres quintas (3/5) par.es de la penaba! y 1° ^
el articulo 64 del Código Penal, modificado por el arUculo 30 ^^CgNO
que frente aeste casocoiiesoonde a75 meses. Es dec.f que MUNEVAR QUICENO
tienecumtJidoeste requisito.

En lo que concome al arraigo, entendido dicno concepto como el ^ domitito^^

P^su m^ent^por^penauo yque reposan en la foliatura, se establece que t,er,e
arraigoTla C^LE « ASUR N=16J.62 APT 3INT 3Barrio San Jorge de «ta
ciudad, lugar donde 'osirte actualmBríe su nudeü íamiliar.

Respectó a los pef)uicios. en fallo condenatorio se señaló que, ante la
df^cT condenados par,, acceder a la rebaja de pona por lodemnizai^n de
nsnuicios esta no 'ue positóe, pues no probaron haber indemnizado a'o^as las
victimas, únicamente admitieron h^er indemnizado al señor Anderson Rodríguez,
y 3 Jnoana GarzCn.

Frente al desempeño ycomporiamiento que ha tenido el PPU durante el tratamiento
SSfKSS¿"=5

liempo que ha permar^ecido reduido, ha contado con conducta buena yejemplar.
En este orden de ideas, emerge el carácter seieológico del articulo 64 dd Códi^
Penal el cual lejos de supeditarla concesión del aludido subrogaoo únicamente alSmieTo de las tres ou.ntas partes de la de sinte c "o

s "sr'í rs;:^r's«„
desplegado, para conclu rrundadameole que no exfsle la necesidad rte conlinaaf
conla ^ecudón de lasanción.

Kimafudical
CerwH»SupcriorJe la

República íieColombw

Al respecto, la Honorable ConsUtuconal en senle",r'̂ C del ¿''05 nac^analisis "nnucioso de Ins c-rcunstanciíis. elM ' _ ^ - •• '
el luezen la senlanciaoor-denalona. expusf) • •

'En esle punto ía Corte considera necesano preaJ^^r que, er» el<_cio el
Juez de Ejecución de Penas yMedidas de Sego''ríaa ^
vatoreííVa que restalla determinante para ei ^
subrogado penal. Para la Corte, la for,aon Que "g^,®
Pfscüción no es mifcánica ni suiela a pamunlrcs matemal:i.os tsto
Loh.pra la potestad de levantar un luioo sobr^ la
liheríad conóiaonal que aertamenie exige /a aphceuón üe¡ en.
TnTonZÍdi^^l- S.n emtargo. no por ello puede
vatorac-ón recae sobre los mismos eienienlos que, se V9n
In Pi luido penal propiamente dicho. Tai como avedo expuesto la
.aforaciún en la etapa posteriora la conaeni se
in'! oarámetros de la providenaa condena/oiio y tiene en cueri a
eíementos distintos, como son el comportam'enlo del reo en pns'on ylaTeZTd. de contlr^uar con al tratamiento pen-tonoeao.
no suelve a poner en eniredrcho la responsaM,dad penal, sino anecesidad de continuar con el tratamiento penitenaano. Yta praeba está^
como lo dice la Cone Suprema de Justicia, sn que la deasiün¡udiaal Que
denieaa el subrogado penal no aumenta mredoce el quantum de la pen^'j^%eTSaSlarque la misma debe cumplirse en su totalidad.

S.=H=====-=

c"i/a todas las circunstancias, elementos yconr.iaei^aone^ o
IZ per,al en la sentencia condenatona. sean estas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional

1. .,to..d6,, ». I, g,...dad de «nduda P""* S" o°

• SaUenaat 7" ileZUU
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pw el CCTidenado MARCO ANTONIO MUNEVAR QUICENO, tal circuns(a.-ic¡8 no
consBtgye lina barrera para que. estedespacho redice la valoración queexige el
articuifí 64 del Código Penal, para efo>cic>s ik-libertad [.ireleridlda.

At respecíu. sosluvo la Corte Suprema ae Jusllcia, Sala de Casación Penal en
sentenma ileiu>eiaCSJSTP7-10-2Q15 laaguienle.

"Esas delBiminaciones son concordantes eon la jurisprudenda de esTS
Corporación sofire casos simiaras oí allí resuello. Se t^a aceptado. f)or
e/értTpio, que encasos excepcionaiss. cuando porefecto deunallanamiento,
(Sonde el jwcio siitijelivQ sopre la condncla en el punto concreto de la
gni^'ídndríf-hcanduclas^omiteorsaiicealmóximo. elJuez ds Ejecución
de Penas pueda hacerla respectiva valoración siempreymando se oñe a
/D-$ frilpnos objetivos fijados en la condena.'

Yendetioicn ideniificada con elradicado STP8243-2018, sosliiWílo siguiente;

"A pesarae lo sWarior existen especificas situacioneisen lasqire, luego de
aplicar enalproceso alguno da los mecanismos delajusticia premal (léase
pr^ñciisrilos O allsnamíeniosl, el juicio subjetivo sctjre lé conducta en et
especifico punto de su gra^iedad se omite o reduce a su minima expresión,
habida consideración que iadeclaración de culpabilidad delimplicado, hace
que la condena a imponer se haga a través de un sencillo eisrcicio de
dosificnciún ae /apense;) elque se prescinda de consignar, en concreto, la
condición subjetivade la gravedad del injusto(ver, en ese sentido. CSJ STP
1°deoctubreda2013, Rad, 63551).

Una situación de esa Indole no significa que al tallador hubiese estimado
que la conducta no era de especial gravedad, en tanto la falta de análisis
sobre la referida condición subjetiva pudo denvar del motivo antes
mencionado. De todas maneras, en caso de una omisión de esa Índole el
juez de ejecución depenas habrá de acudir a torfas lasconsideraciones y
circunstancias, objetivas y subjetivas, concretadasen la sentenciaconel fin
de elaborar dichoanálisis, taly comoloplanteó la Corte Constitucionalen la
sentencia C-757/14ylo reitero en folio T-640/17.~

Al revisarel fallo Oe condena, se puede verificar que 7a nol/ca crlmins/sedsrivúde
una entrevista recibida de 'fuente no formal", sobre la e^isiencia de una
organuación criminal denominada los yenecos" integrada por individuos de
nacionalidad venezolana y colombiana, dedicada a cometer hurtos en la modahdad
do aliaco s/ mienor de esíaWecfmrenlos de comeir.ic. principalmente en locales
BBC. intimiríaban s /os empleados y a los clientes con armas ríe luego y
cor7topL;,!¿síifp para locual ingresabaabivptamentede malíes a sábado enire las
dioz de m noche y la una de la mañana", si bien, la f'Scalia señaló 14 eventos en
que al oarecer actúo la banca, lo cierto es que, tan solo a MARCO ANTONIO
MUNEVAR QUICENO se lo pudücomprobar que participó en dos de ellos.

Se tuvo plena certeza que MARCO ANTONIO MUNEVAR QUICENO, hacia parte
de ;-na banria aelincuencia, con un 'modus operandí' deterrtiinado. en el cual
e;6r(jt-||, ir -11 ;,hn ilícito en grupos de 3 y 5 persona-; asignandoa uno de ellos

•• • • campanero' 'iiieni'as los. cicnv3í i-,yresaban ,il oirini." diento
•i'lo'sorpref.a, c,=i«.i S'pn-pre cjiindr: los locales se cnrn-i'.-ir.a er,

su hnt.i d.í. ^ en uso de armas de fuego y corlopunzaríles, amedreniatian no
solo alpersonal del eslablecimieiito decomercio, sino ¡ambién a los clienles que se

Harru Ju4i02t
Consv-K» &pi,'rKtr de U íuJj, jn¿ra

Rrpúbliva de CokiT«bij

encontraban en ese momenio •.¡cspoiitadonlos de sus objetos personales en la
mayoría de casos dmero y cel.itn"..';;.

Sumado a lo anterior, se luvo t.v bién conocimiento por medio de los testirronios
obtet>idosde las viciiruas que. mi .solo intlniidaban a las victimas. sirKjque también,
en algunos eventos utilizaron .-¡nipi-Ns contra su humanidad con la intención da
causar dario, poniéndolos en lm rio indefensión yevitando asipje actuaran
a pesar desuperarlos en número evitándoles da alguna forma lograr su coreíido
que no eraotro que elllenar sjs a-cas a costa del trabajo ylos bienes nelos demás!

Ln quR se aprecia es quelacr>nriu(-la enroscada a MARCO ANTONIO MUNEVAR
QUICENO, es d(í aquellas que rr..v,'-.r ronmnción causan ei la sociedad pt.Bs con
ella se atenta conva la suijunJad públrM y el paífimonio economico de Ifi
colectividad, la ejecución desnvri ii.lu dewsie tipo deconductas delincuencias, afecta
-.anto, uue se ha vuelto eltemni ;i-i Iá a día. para una comunidad que sitrabaja de
manera nonrada a fin de log -í- nn .iusrento decente, es así uue, do llegar a
conosoer el banefiao soücitadci pur el aquí condenado, sena enviar un mal mensaje
al sociedad quienes verian .-ju^ i"T-=grarse a esas organizaciones al margen a» la
ley, notiene mayores consecuennaf,, puesde tlegarasercondenadossoloíeridrisn
que estar pnvadoa ce la liber:iid una corta parte déla pena, ydespués acceder a
bervefjcios que lesorargusfa tiberiad, dejando enduda a lajusticia.

ei despacho nopuede pasar por ^ito que, nu se trata de un deHo esporádico de
tiurto simple, sino que, el conde-ado MUNEVAR QUICENO, se organizo con un
grupo de personas, cada una de ellas .-on roles específicos, contoda la inlensión
de aesarroHat la conducta de hurto a establecimientos comerciales a gran escala y
depasoapoderarse delaspertenencias delosciudadanos quepara elmomento se
encontraban allí.

Asi lascosas y, atendiendo losargumentos esbozados, carece enestemomento el
Despacho defundamentos para aliimar que enefecto el tratamienlo penitenciarlo
ha sido suficiente para erigirse iin concepto favorable tendiente a determinar su
reir>tegfacion social, por lo que resulla claro entonces que de manera alguna esta
sede judicial, puede edificar u- pronóstico - diagnóstico favorable que permita
suspei-der o prescindir del traiannemo penitenciario al que viene siendo som.etido
el condenado, toda vez que, al realizarse u:. testde ponderación entrela sonducta
punible realizada y su comportamiento durante el proceso de reclusjón, asi como
los demás factores de análisis, conlleva a afirmar que MARCO ANTONIO
MUNEVAR QUICENO, requiere continuar con la ejecución de las penas a el
impuestas en este radicado.

Por todo lo anterior, este jU/:gado negará la libertad condicional a MARCO
ANTONIO MUNEVAR QUICSNO, quien como consecuencia, deberá continuar
desconlanria su pena en redusio-.

Enmérito de loe«pueslo, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PFNAfi
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC., v- " uekcnaí

PRIMERO.. NEGAfí ^1 sutr
MUNEVAR QUICENO, por |,i.=

RESUELVE

•^itad condicional a MARCO ANTONIO
-indas en esta providencia.
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SEGUNDO..Comoconsecuencia, MARCO ANTONIO MUNEVAR QUICENO deba
continuar cumpliendo la pena Je pasión en i;l • '.•¿rcelano ncndr íui «íenido
nacienoolü híista nueva orcen.

TERCERO." A través del escriOiente asigna.i.- - ¡udiníi cel Centro
tSe Servicios de estos Juzgados, enviarcc^iade esta cecision a la Oficina JuritJiea
de la CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, paraíjue,
haga parte de la hojade vidadel ifilemo.

CUARTO,. Contra la presentedeterminación precedenlos recursosde reposición y
apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

•- Vi-..«AWiW»»
DEJ.GAOa.,...,.-

¿rsr
i " Q? 202't---"'.Ortivos JUZGADOS DE i Uff

H.'Ac Ot SEGURIDAD DE BOGOTA I anterior piJ""'-
El Secretari2j

J .

ta anterior providenclá t?



'oís'̂ ooiog on°N 2024//NOTIFICACION//Número Unico: 11001^61-00-000-
rcZ-.EVA."
Mana Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria gov co>
Mar 05/03/2024 16:47

ParaiMartha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudíciaJ,gov.co>
Hoy 05 de marzo de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 080 del 05 de febrero de ?n34

MUNEVAr'quVenT'̂ ^ condenado (a) MARCO ANTONIO

Maria Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I
Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá
ÍIiyctii2@procuradtjria goy.co
PBX; +57(1} 587-8750 Exí IR; 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De; Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoi.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de marao de 2024 9:40 a. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <nivcru2(®procuraduria.gov.co>
Asunto. W80 DE SDE FEBRERO DE 2024//NOTIFICACION//NúmGro Unico: 11001-61-00-000-2018-00109 00
Nu.e.0 ,43063, CONDENADO: MARCO ANTO.,0 MUNEVAR QU.CENO Cédula da Ciudad ^,1794344
Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva notificación.
AISO DE 5DE FEBRERO DE 2024//NOTIFICAaON//Número Unico: 11001-61-00-000-2018-00109-00

807M847 ANTONIO MUNEVAR QUICENO Cédula de Ciudadanra:
Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV
Centro de Servicios Administrativos de ¡os
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Sequridad

SO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destmatario de este correo ylo recibió por error comuniqueio de inmediato
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo Si no es el
destfnatano, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos'y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,

https:/;outlook,offlce.com/maiI/id/AAQkAGMxNTgzZTMxLWMOTMtNDhjV¡04YTNkLTK5ZTg2MjE2NzcwY9AQANNps5KhrqpJhbuejR2.%28RA%3D
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